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REALES ORDENES

ASCENSOS

5.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en 20
del corriente mes, el Rey (q. D. g.), Yen 1i11il. nombre la Reina
Regente del Reino; se ha dignado promover al empleo de
alfér~ alumno de Caballería con la antigüedad de 9 de
julio, que tiene su promoción, á los 29 alumnos compren
didos en la relación que á continuación se inserta, los que
han aprobado en exámenes extraordinarios el primer año
de estudios de la Academi.a de Aplicación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 da septiembre de 1892.

AzcÁ.1UUaA

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Relación que se cita

D. Javier'Morales de los Ríos.
» Manuel Villalonga Bona.
» Juan González Lara.
» Fernando Chaves y Pérez del Pulgar.
}) Isidro Bilbaq, Martinez.
» Francisco Manella Corrales.
» Pablo Damián López.
» José Cavalcanti de Alburquerque.
}) Angel Ortega de Armas.
» Juan Bravo Rodriguez.
» Javier Obregón Gautier.
» Fernando Halcón y Gutiérrez Acuña.
» Augusto lbáñez Garcia.
» Luis Vázquez del Valle.
» Francisco Pardo Carasusan.

D. Antonio Gomá Armijo.
» Manuel Asensi Cabot.
» Dámaso Berenguer Fúster.
:t Manuel García Paadín.
» Leopoldo Sarabia Pardo.
» Santos del Campo Criado.
» Mariano Fernández Alarcón.
» Carlos Soler Arce.
» Rafael Jiménez Frontín.
» Ildefonso Alvarez de Toledo.
» Manuel Carnicero Gillamón.
» Juan Abreu Herrera.
» Emilio Serrano Jiménez.
» Pedro Boulygny y Enrich.

Madrid 26 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

-+-
ASUNTOS INDETEIUlINADOS

5." SECCION

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Hacienda, en real or
den :fecha 27 de junio próximo pasado, se dijo á la Direc·
ción General de Contribuciones indirectalS, 10 que sigue:

«Visto el expediente núm. 1.585/91 de ese centro directi.
vo.-Resultando que el Gobernador militar del Ferrol pidió,
en 22 de octubre, al capitán de Carabineros la falúa de ve·
teranos, para hacer una visita de cortesía al barco de guerra
portugués Bartolomé Díaz, y solicitado por dicho capitán el
permiso del administrador de la aduana, éste contestó nega
tivamente, por entender que la referida autoridad debía pe·
dir la falúa directamente.-Resultando que 01 Gobernador
militar puso el hecho en conocimiento del Capitán genéral
del distrito que impuso un castigo al capitán de Carabine·
ros, cuya conducta consideró incorrecta, calificando la del
administrador de la aduana de poco ajustada á la legisla.
ción vigente, por creer que no tiene atribuciones para con
ceder ó negar lo que no es gracia, sino derecho que la real
orden de 27 de enero de 1853, expedida por el Ministerio da
la Gu@rra, concede á las autoridades militares de las plazas
maritimas, y encareciendo, a la vez, al delegado de Hacien
da do la provincia, que dejase expedita la libertad de ac·
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ción del jefe de Carabineros del Ferrol para facilitar la falúa
cuando con tal objeto le, fuera reclamad~, bien en el mo
mento, si estuviese libre, ó bien antes del plazo de devolu
ción de la visita, caso de estar ocupada, sil1 necesidad de
acudir á petición de permisos que considera improcedentes.
-Resultando que el delegado de Hacienda, después de pe
dir antecedentes al administrador de la aduana de la Co
ruña' y comandante de Carabineros, dispuso que, ínterin la
superioridad resolvía si ha de continuar subsistente .la real
orden en que funda su derecho la autol'idad citada, facili
tara la aduana del Ferrol al Gobernador militar de dicha

, plaza, la falúa de veteranos para las visitas de cortesía á
los buques extranjeros, siempre q:l0 no estuviera prestando
servicio urgente de Hacienda.-Considerando que la real
orden de 27 de enero de 1853, dictada por el Ministerio de lo,

Guerra, deba estimarse como derogada desda el momento en
que no se halla incluida en las vigentes Ordenanzas de Adua-.
nas, ni en ninguno de los reglamentos de Carabineros, poso,
teriores á aquella fecha.-Considerando que es indiscuti
ble el derecho de este Ministerjo, á, disponer el servicio que
deben practicar las falúas de veteranos afectos á las adua
nas.-Considerando que es ineludible el deber que tienen
todos los organismos oñciales de prestar con el mayor colo
é interés su cooperación en bien del servicio general dal Es·
tado.-Y considerando qua es conveniente dictar una dis
posición que evite incidentes tan desagradables conm el
presente, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen·
ta del Reino, conformándose coulo propue:oto por V. 1., se
ha servido ordenar que se prevenga á todos los administra
dores da aduanas. marítimas, la conveniencia de que faci
liten lal! falúas para actos exclusivamente oficiales, tales
como visitas á buques de guerra ú otros semejantes á las
autoridades superiores, de cualquier orden que sean, que
iengan necesidad de usarlas al efecto, siempre que muy
graves y muy calificadas exigencias elel servicio aelminis
trativo no se opusiesen á eUo, y aun así procurarán dichos
administradores, de acuerdo con el jefe de seccióu de Ca
rabineros, conciliar por todos los medios posibles la satis
facción de ambos servicios, como lo exige el genoral df'l Es
tado y la deferencia y respeto debido á las mismas superio
res autoridades, á las que, á la vez, se advertirá dirijan la
indicación referente al uso de las falúas á los l:'espectivos
administradores de aduanas, por ser estos funcionarios los
que ordanan el servicio de ellas, á tenor da las dil5posiciones
y reglamentos vigentes en la materia, y en los cuajes no se
hacen excepciones de ninguna clase que sa opongan á este
principio general, de donde !:le deduce la derogación de las
que en contrario hubieran podido existir.»

Da real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento
y efe.ctos consigu~entos. Dios guarde á V. E. muchos años.
1tIadrid 26 de septiembre de 1892.

A~CÁRRAGA

SeñoráS Capitanes generales de Andalucía, Valencia, Granada,
Cataluña, Galicia, Burgos, Provincias Vascongadas, Islas
Baleares y Canarias, Inspector general de Caraliineros y
Comandante general de Ceuta.

1M ._

COKISI01\fES

iD.a SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, accediendo alo propuesto por V. E. en

, el escrito que, con fecha 2 dal corriente más, dirigió á este
Ministerio, se ha servido disponer que el Capitán general
da Cataluña nombre una Comisión mixta de Ingenieros y

, Sanidad Militar qua estudie detenidamente las. concausas
que determinaron la aparición de fiebres tifoideas en la
guarnición de Lérida y proponga las medidas que crea
convenientes para hacer desaparecer los focos infecciosos,
vista la persistente periodicidad con que so presentan, prin
cipalmente en determinados adificios, y que aun cuando con
los medios enérgicos y adecuados de desinfección emplea.
dos oportunamente, desaparacen por algún tiempo, no tal'
-dan.en aparecer ya en uno ú en otro punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde.a V. E. muchos años. .Ma~

Q.rid 26 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señor Capitán general de Cataluña.-......
DESTINOS

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y an su nombre la Raina
Regente del Reino, se ha servido disponer que el oficial ter
eero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D. Antonio Gue
rrero Serón, perteneciente ala Capitanía General da Burgos
y prestando sus servicios, en comisión, en este Ministerio,
pasa destinado á la Capitanía General de Castilla la Nneva,
cesando en la comisión que dasempeña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarda á V. E. muchoí! años..
Madrid 26 de septiembre de 1892.

AzCÁRRAGA.

Señor Inspector geneml de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Burgos.
General Subsecretario de oste Minis~erio, Inspector gene
ral del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que los es
cribientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares compren·
didos en la siguiente relación, que principia con D. Gumer
sindo Cosgaya Martín y termina con D. Tomás García Lausín,
pasen á servir los destinos que en lamisma se les señalan.

De real ordan lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E: muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1892.

AZC!lRRAQA

Señor Inspector general de Aiiministracién Militar.

Señores Capitanes generales ele Castilla la Nueva y Aragón.,
Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y Ge
neral Subsecretario de este Ministerio Inspector general
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Relaei6n que se cita

Esoribi~¡¡,tes lDayorea

D. Gumersindo Cosgaya Martín, con destino en este Ministe·
rio, al Consejo Supremo de Guena y Marina.
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D. Fernando Mendoza Gómez, con destino en este Ministerio,
y pre~tando sus servicios, en comisión, en el, Consejo
Supremo de Guerra y Marina, á la plantilla do osto
último.

Escribionto de primera clase,

D. Esteban Ayúcar Martíncz, ascendido, procedente de este
Ministerio, queda en el mismo.

Escribientes de seguuda elase

D. José Martínez Sánchez, con destino en el Gobierno Mili
tar de Cuenca, á la plantilla de este Ministerio.

• Tomás Jiménez Sauz, con destino en la Capitanía General
de Castilla la Nueva, a la plantilla de este Ministerio.

~ Tomás García Lausín, ascendido, procedente del Gobierno
Militar de Zaragoza, á la plantilla de este Ministerio.

:Madrid 26 de septiembre de 1892.

Azc.Á.RRA.GA.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regeute del Reino, se ha servido destinar á la plantilla
de este Ministerio, en vacante que existe de su clase, al ca
pitan de Infantería, D. Rafael Mosteyrín y ~orales, pertene
ciente á la Zona militar de Huelva núm. 30.

])e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos cOllfdguientes. Dios guard,e á V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1892.

AZC.Á.RRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señ<!res Capitanes generales de Castilla la Nueva y Andalucía
é Inspector general de Infantería.

La SECCrON

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Re)' (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de brigada D. Pedro 8arrais,
con destino en ese distrito, al teniente coronel de Infantería,
D. Atilano Bastos y de Dueñas, el cual, por real orden de 21
del actual (D. O. núm. 209), fué destinado á la Zona mili
tar de Cieza núm. .48.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
electos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madr~d 26 de septiembre de 1892.

Señor CapiMn general de Arag'ón.

Señores Capitán general de Valencia é Inspectores generales
de Infanteria y Administración Militar.

Excmo. Sr.: La Rcina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del teniente general D. Emilio Calleja,
Inspector general de Artillería é Ingeniero:>!, al teniente ca
rouel de Infantería, D. Francisco Alvarez Veriña, el cual, por
real orden de 21 del actual (D. O. núm. 209), fué destinado
á la Zona militar de Botanz<}s núm. 52.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1892.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de Galicia é Inspectores generales
de Infantería y Adminístracíón Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudanto do campo del general de división D. Martiniano
Moreno, presidente de la Junta de Táctica, al comandante
de 'Infantería, D. Juan Serrano Altamira, el cual, por realor
den de 21 del actual (D. O. núm. 209), fué destinado á la
Zona militar de Inca núm. 110.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dial! guarde á V. E. ,muchos años.
:Madrid 26 de septiembre, de 1892.

MARcELo DE AZC.Á.RRAIAA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de las Islas Baleares é Inspectores
generales de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre da
BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ¡;ervido 'destinar á
las inmediatas órdenes del teniente general D. Manuel Ve·
lasco y Brana; que se halla en situación de cuartel en ese
distrito, al comandante de Infantería, D. Arturo Araoz Paz,
el cual, por real orden de 21 del áctual (D. O. núm. 209),
fué d~stiuado a la Zona militar de Jerez núm. 28.

De real orden lo d'go á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1892.

AzdRRAG..l

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitán genel'al de Andalucía é Inspectores genera·
les de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de brigada, D. Angel Aznar.
al comandante de Infantería,D, TeótimoHeredía Abad,el cual,
por real orden de 21 del actual (D. O. núm. 209), fué desti
nado á la Zona militar de Córdoba núm. 32.

Da real orden lo digo á V. E. para gU conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1892.

AZC.Á.RRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general 'de Andalucía é Inspectores genera
les de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: La ReIna Regento de Reino, en nombre de

Isu Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrnr
I ayudante de campo del general de brigada D. Luis de Sanl tiago y Maneseau, con destino en ese distrito, al comandan-
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te do Infantería, D. Julio Molo Sanz, el cual, por real ord¡;n
de 21 del actual (D. O. núm. 209), fué destinado, en concep
to de ngregado, á la Zona militar de Cádiz núm. 27.

De roal orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y electos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de las Prov~ciasVascongadas.

Señores Capitán general de Andalu.cía é Inspectores genera·
les de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre da
BU Augu3to Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de brigada D. Alejandro de
Benito, al capitán de Infantería, D. Enrique de los Santos y
Pérez de Castro, el cual, por real orden de 21 del actual
(D. O. núm. 209), fué destinado á la Zona militar de Oreme
núm. 58.

Da real orden lo digo á V. E. paWl su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos años.
:Madrid 26 de eeptiembre de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general d@ Aragón.

Sefiores Capitán general de Galicia é Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: La R,~inaRegente del Reino, en nombre da
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrur
ayudante de campo del general de brigada D. José Blaneo,
con destino en ese distrito, al capitán de Infantería, D. José
Román Virnes, el cual, por real orden de 21 del actual
(D. O. núm. 209), fué destinado á la Zona militar de Can
gas de Onís núm. 89.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muehos años.
Madrid 26 de septiembre de 1892.

AZC.ÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de Castilla la Vieja é Inspectores
generales de Infantería y Admínistración Mili~.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Réino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del teniente general D. Fernando Pri
mo de Rivera, Inspector general de Infanteria, al teniente
coronel de Caballería, D. Ricardo Contreras Montes, el cual,
por real orden de 21 del actual (D. O. núm. 209), fué desti
nado á la Comisión de estadistica y requisición militar
afecta á la Zona de Granada núm. 68.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1892.

JlrfARCELO DE AzcARIu.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de Granada é Inspectores generales
de Caballería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: L~ Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nQmbrar
ayudante de campo del general de brigada D. Fernando
de la Yoga lnclán, al eomandante de Caballería, D. Pascual
Enrile y García, el cual, por real orden de 21 del actual
(D. O. núm. 209), fué destinado, en concepto de supernu
merario, á la Zona militar de Madrid núm. 3.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1892.

!1ARCELO DE AzcARRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores InspectorBs generales de Caballería y Administración
IUlitar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de brigada D. Eugenio To
rreblanca, al comandante de Caballería, D. Enri<['J.6 de Soria
Santa Cruz y Velarde, el cual, por real ord~n de 21 del actual
(D. O. núm. 209), fué destinado, en concepto de sUP'lrnu·
merario, á la Zona militar de Madrid núm. 2.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añes.
Madrid 26 de septiembre de 1892. .

MARCELO DE AzCÁRRAGA.

Señol' Capitán geneTal de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Caballería y Administración
Militar·

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar mi
ayudante de campo C01ll0 Ministro de la Guerra, al coman
dante de Caballería, D. Manuel Moreno y Gil4e Borja, el eunl,
por real orden de 21 del actual (D. O. núm. 209), fué desti
nado á la Zona militar de Madrid núm. 2, en concepto da
supernumerario. Dicho jefe percibirá. BUS haberes y raciones
para caballo, en la forma que determina la real orden de·
16 de Eeptiembre de 1890.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
efeetos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1892.

AzC1.ltRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señon,s Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge·
- neral ele Caballería.

Exemo. Sr.: En vista dé la comunicación que V. E. di
dirigió á este Ministerio, con fecha 21 del actual, el Rey que
Dios guarde), y en su :nombre la Reina Regente del Reino,
accediendo á los deseos del interesado, ha tenido á bien di!
poner que el primer teniente de Caballería, D. Juan Elías 06
Molina, ayudante de campo del general de brigada, jefe del
Cantón de Jeréz, D. Fernando Castillejo, cese en el desem
pañ!? del mencionado cargo; quedando en situación de
reemplazo en el punto que elija y á disposición del Inspec.
tor general &e su arma para nueva colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitáu general de Andalucia.

Señores Inspectores generales de Caballería y Administracióa
Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nom
brar ayudante de campo de V. E., al capitán de Infanteria,
Don José Peret y Fernández. el cual, por real orden de 21 del
actual (D. O. núm. 209), 1ué destinado á la Zona militar
de Montoro núm. 34.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1892.

MARCELO DE AzcÁRR!G.A.

Seño.r Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de Anda~ucía é Inspectores genera
les de Infantería y Adminístración Militar.

3." SECCION

Excmo. Sr.: En vista do lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que el capitán y sub·
alternos del:;se instituto coroprendidos en la siguiente re·
lación, pasen á servir los destinos que en la misma se les
señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26de kleptiembre de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señorea Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge·
lieral de Administración Militar.

Relaci6n que se cita

Capitán

D. Jnn Urrutia Molta, del disuelto escuadrón de la Coman·
dancia del Norte, á la de Caballería de114.0 tercio.

Primeros tenientes

D. Juan González Calvo, del disuelto escuadrón de la Co
mandancia del Norte, á la de Caballería del 14.° tercio.

) Emilio Galán Portela, del disuelto escuadrón de la Ca
mandanciadel Norte, á la de Caballería del 14.° tercio.

Segundos tenientes

D. Benito Pardo González, del disuelto escuadrón de la Co
mandancia del Norte, á la de Caballería del 14.° tercio.

) Fernando Torréns Sánchez, dol disuelto escuadrón de la
Comandancia del Norte, á la de Caballería dcl 14.°
tercio.

Madrid 26 de septiembre de 1892.

f Excmo. Sr.: En visia de lo propuesto por V. E. á estc
Ministerio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha servido disponer que los capitanes y
subalternos de ese instituto comprendidos en la siguiente
relación, pasen á de,:empeñar los destidos que en la misma
se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectofil. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de septiembre de 1892.

AZCÁRl'tAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Provincias Vascon
gadas, Granada. Galicia, Castilla la Vieja y Andalucía é
Inspector gimoral de Infantería.

Relación que se cita

Capitanes

D. Julio Gareía Higuero, ele la Comandancia de Lérida, á la
de GuipÚzcoa.

» Ramón García López, de la Comandancia de Guipúzcoa,
á la de Lérida.

Primeros tenientes

D. Francisco Sopeña Gutiérrez, de la! Comandancia de Este·
pona, á la de Almería.

» Francisco Sánchez Gómez, de la Comandancia de Ponte·
yedra, á la de Zamora.

» Luis Alvarado Rivas, de la Comandancia de Zamora, á la
de Pontevedra.

» Manuel Alfaya Vidal, ascendido, de la Comandancia de
Pontevedra, á la de Huelva.

~ Julio Fernández Gutiérrez, ascendido, procedente de la
Comandancia de Cádiz, á la de Huelva.

» Ildefonso Añón Sánchez, de reemplazo en Algeciras, colo·
cado á la Comandancia de Estepona.

Segundos tenientes

D. José González Ilia, de la Comandancia de Guiptlzcoa, á la
de Cádiz.

» Faustíno Fernández Nespral, ingresado, procedente del
arma de Infantería, tí la Comandancia de Algeciras.

» Eduardo Gómez Rozas, ingresado delll.rma de Infantería,
á la Comandancia de Granada.

» Julio García CoU, ingresado del arma de Infantería, á la
Comandancia de Guipúzcoa.

» José Rodríguez Alvaroz, ingremdo del arma de Infante·
ría, á la Comandancia de Asturias.

Madrid 26 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA.

4.& SECCroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido destimar como agre
gado á la Zona militar de Gerona núm. 18 á los eIl<ctos pre
venidos en real orden de 27 de febrero de 1880, al primer
teniente de Infantería, D. Enrique Monereo Giralt, que perte·
necia al tercer batallón del regimiento Infanteria de Gui·
púzcoa núm. 57; el cual con~inuará desempeñando.el cargo
de secretario de causas en ese distrito, cnyo destino se omi
tió en la real orden de 21 del actual (D. O. núm. 209).

De orden de S. M. lo digo á V. E. pa~a~u conocimiento
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demás efectos. Dios guarde á V.;fiJ. muchos años. Ma·
drid 26 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

SeÍlOres Capitán general de Cataluña é Inspector general de
Administración Militar.

5. 80 SECCIÓN

Excmo. Sr.: El RElY (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, accediendo á lo propuesto por V. E., se
ha dignado nombrar ayudante profesor de la Academia Ge
neral Militar, al primer teniente de Infantería, D. Juan Calero
y Ortega, que hoy presta sus servicios en el regimiento In
fantería de León núm. 38.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

.drid 26 de septiembre de 1892.· .
AZOÁP.RAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector de
la Academia General Militar.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores
gen(¡rales de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en 12
del corriente mes, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina I
Regente del Rdno, se ha dignado nombrar profesor de la
Academia de aplicación de Artillería, al capitán de dicha
arma, D. Ramón Rexach y Medina, que hoy presta sus servi
cios en el 12.0 regimiento Montado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muahos años. Ma
drid 26 de septi6mbre de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Andalucía
é Inspector general de Administración Militar.

7." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista .de la comunicación núm. 526,
que V. E. dirigió á este Mini¡¡;terio, en 30 de mayo último,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar el destino dado por V. E.
en el regimiento de Línea núm. 71, al teniente coronel del
Cuadro eventuai de reemplazo, D. Pedro Real Sánchez, en la
vacante producida por pase á otro destinq del de igual claso
y arma D. Alfonso Cortijo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de septiembre de 1892.

AZO.ÁRRACitÁ

Señor Capitán general do las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 527,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 30 de mayo último,
él Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar el destino dado por V. E. en el
regimiento de Línea núm. 69, al teniente coronel D. Alfón- .
so Cortijo Díaz, en la vacante producida por fallecimiento
del que desempeña dicho cargo.

De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de septiembre de 1892.

AZO.ÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 570,
que V. .El. dirigió á este Minil.terio, en 17 de junio último,
participando huber dispuesto el pase al Cuadro e-rentual
de reemplazo del capitan de Infantería, D. Santos Velasco
Marco, por su mal estado de salud, y nombrando para subs·
tituirle en el cargo que ejerda de juez instructor permanen·
te de causas de esa Capitanía General, al de la misma dase
y arma, D. Francísco Villegas Rico, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinación de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ,26 de septiembre de 1892.

AZCÁRlUGA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo pI;opuestú por V. E. en 13
del corriente mes, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReIna
Regente del Reino, se ha dignado nombrar ayudante pro
fesor de la Acadltmia General Militar, al primer teniente de
Artillería, D. Manuel·Gon:l;á1ez Longoria, que hoy presta sus
servicios en el 4.0 regimiento Montado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de septiembre de 1892.

e
AzcÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este .Ministerio Inspector de
la Academia General militar. .

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores
generalef'l de Artilleria y Administración Militar.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo Sr.: En vista de la comunicación núm. 536,
que Y. E. dirigió á este Minist.erio, en 6 de junio último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de secre·
tario de. causas de esa Capitanía General, hecho por V. E.
á favor del primer teniente de Infantaría, D. Julio Peña Mar·
tín, en la vacante producida por ascenso del de igual clase
y arma, D. Rafael Ripoll IJÓpez, que ejercía dicho cargo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ]jo muchos años. Ma·

. drid 26 de septiembre do 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
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Excmo. Sr.: 'En vista de In c')mD,!i',~~é(:iú~' 1ltnú. 214, I
que v. E. dirigió tí cE-te Miili~terio, 011 28 de ju]jo último,·
el He)' (q. D. g.), Yen su nombre la Reina I{egente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar el destino dado por V. E. en
el 2.° batallón dell'egimiento Infantería de Cuba, al cape·
llán segundo del Cuerp:> Eclesiástico del Ejército, D. Alejan
dro Rodríguez López, en la vacante producida por haber ob·
tenido el retiro el de la misma clar;e y cuerpo, D. Francisco
Castro Senande, que desempeñaba dicho cargo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de septiembre de ig92.

AZCÁR!tA.G'A

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Pro·vicario general Castrense.

Tanientes coroneles

D. José Sánchez de. Castilla y Enríquez, de director del Par
que y comandante de Artillería de la Plaza de Bilbao,
al 5.° batGlllón de Plaza. '

» José Jácome y Peñaranda, del 5. 0 batallón de plaza, áBil·
bao, de comandante de Artillería de la plaza y director
del Parque. '

» Felipe Arana y Caso, de la Inspección General de Artille·
ría, á Gerona, de comandante de Artillería de la Pla~

za y director del Pllrque.

Madrid 27 de septiembre de 1892.

AZOÁRlUGA

U:-. -

8.& SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reilla Regente del Reino, por
su resolución de 23 del actual, se ha servido disponer que
los jefes de Artilleria que se expresan en la siguiente rela
ción, pasen á servir los destinos que en la misma se les se
ñalan.

De real orden lo digo ti V. E. para ,Su conocimiento· y
demás afectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1'I1a·
drid 27 de septiembre de 1892.

AZCÁMA-GA

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Navarra,
Provincias Vascongadas y Cataluña é Inspector general de
Administración Militar.

Relación que se cita

Ooronel

D. Juan Sevilla y Dominguez, de excedente en el distrito de
Castilla la Nueva y en comisión en la Remonta del
arma, á la expresada Remonta de plantilla.

INDEMNIZAOIONES

10.a SEC orÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta á este Ministerio, en 5 del corriente
mes, conferidas al per80nal comprendido en la relación que
ti, continuación se inserta, que comienza con D. José Calvo
Pastor y concluye con D. Vicente Escartín Gómez, declarán
dolas indemnizables con los beneficios que señalan los al"
tículos del reglamento que en la·misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarda á V. E. muchos l;tños.
Madrid 26 de septiembr~ de 1892.

AZCÁ:rtRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Relación que se cita

AZCÁRRAGÁ

ArticÍllos Puntosdel reglamento donde Comisión conferidaArmas ó cuerpol Clases NO:r.IBRES ó R. o. en que 16 d·escmpeñóestán la comillióncomprElndidos

Comisión de disolu-¡ . ¡cobrar libramientos en julio y ágosto y
. ción del reg. Caba·¡capitán...• , D. José Calvo Pastor ••••• 24 Zaragoza....... entregar armamento en el parque en

11ería Rva. núm. 18 ' agosto. '
Reg. rnf. a de Galicia .. ll.e~ teniente. 1> Justo González Blanco. 24 Caldas de Mom· , .

buy..••••••.. Conducir bañistas en julio.
Zona militar Belchite. Otro•.•••.•• » Joaquín Santapau Nou·

gués ............... 24 Zaragoza•.••••. Cobrar libraroientos en agosto.
Idem de Barbastro ••. Otro•.••••.• » Nicolás Aiuar Ibero ••• 24 Huesca ........ rdero id. en julio.
Idem de Alcañiz ••••. Otro •••••.•• » Sebastiáll 11ainar Len·

guas.•••••.•..••••• 24 Zaragoza y Te-
ruel .•••.•••• Idem íd. en íd. y agosto.

laero de Calatayud ••• Otro........ » Casto Ortega Ribate.•. 24 Zaragoza••••.•• Conducir caudales en agosto.'
llego Illf. a de Galicia .. M: armero'.• » Juan Casañé Martí .••. 22 Jaca........... Reconocer armamento en íd.
Admón. Militar •••••• Como° guerra » MarcelillO Eflpallargas. 11 Teruel ••••••••• Pasar la revista de comisario ensepbre.
ldero•.•••••••.•••••• Oficial 2.° ••• ) Berllll,rdo Juste Cara·

rach.••..••.•••..,.. 24 rdem ••.••••••• }cobrar libramientos en agosto.
Idem..•.•.••••.••..• Otr<'l ........ » Vicente Sainz Mendívil 24 Huesca ••••••••
Jurídico Militar...... Auxiliar •• " » llamón Oscariz Sancho. 10 y 11 J'oo•••••.•••• 'roo"'''' nn OOM,"O do g'''......n id.Artillería..•••••••.•. CoroneL .••. » Ricardo Abella Casa·

riego •••••.•••.•••. 11 ~Jpjtán.... .•• InspecciÓn, conservación, recuento del
Idem........ ' •..•••• Comandante. ) Juan Golobardas Feliú 11
~, ' 1.er teniente. ) Antonio Muñoz .••.•.• 11 Id:: • • • • • . . • . . material y preparación para montar

! ... em................ • ....... " piezJ.s, en íd.
Adm,,"ll. Militar,.••• " Oficial 2.° .•• ) Vicente Escartín Gó-

mez ...•...•....... 11 Idero ..........
I...

~ ,
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuanta é este Ministerio, en 5 del corriente,
eonferidas, en el mes de agosto último, al personal compren
dido en la relación que á continuación se inserta, que co
mienza con D. Victoriano López Pinto y concluye con Don
Antonio Sbert Canala, declarándolas indemnizables con los
beneficios que señalan los articulas del reglamento que en
la misma se expresan.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. tnuchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1892.

AZCÁRRA.,*A

tleñor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Inspector general de Administración Mmtar.

Relación que se cita

Articulos l'untolldel reglamento donde Comisión conferidaCuerpos Clases NOMRRES ó R. O. en que se desempefí6están la comisi6ncomprendidos

8.obatallón Artillería. l.er teniente. D. Victoriano López Pinto 24 Mahón.•••••••• Conducir caudales.
Reg. Inf." de Baza ••• Otro........ ) Rafael de Oleza Cabrera 24 ldem ••••••.••• ldem.
Brigada T. Ingenieros. Otro •••••••. ~ Ricardo Echevarria

Ochoa ............. 24 Palma ••••••••• Cobrar y conducir caudales.
Jurídico Militar•••••. T. auditor... ) Antonio Sbert Canals •• 10 Y 11 Mahón.•••••••• Asesorar un consejo de' guerra.

Madrid 26 de septiembre de 1892. AZCÁRRMA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta á este Ministerio, en 6 del corriente
mes, conÍeridas al personal comprendido en la relación que
á continuación se inserta, que comienza con D. Félix Martín
Miguel y concluye con D. Trifón Angula Santos, declarándo
las indemnizables con los beneficios que señalan los artícu
los del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1892.

AzCl.RI.l.A.GA

Señor Capitán general de Extremadura.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Relación que se cita
I

Articulos Puntosdel reglamento dondeCuerpos Clases NOMBRES 6R. O. euque se desempeü6 Comisi6n conferida
están

comprendidos la comisión

.
Admón. Militar .•••• Com.o de 2.a . D. Félix: :Martín Miguel. •• 11,10 Y 11 Cáceres •••••••• Pasar revista de comisario en agosto y

presidir una subasta.
ldem •••••••••••.•.• Oficial 2.°.:. ) Luis Jiménez Bernaldo. 10 y 11 ldem •••••••.•• Interventor de una íd. en id.
ldero ••••.••••••.•• , Otro........ :) :Francisco Coronado

Santiago •••.••.•••• 10 Y 11 Cáceres y Truji·
Uo.•••••••••• Secretario de una íd. en íd.

Zona de Cáceres...... l.er teniente. » Trifón Angulo Santos.. 24 Badajoz.••••.•• Cobr~~ libramientos y entregar y recio

ldem d~ Pllisencia •••
bir armamento en íd.

Otro........ J Antonio Barrera •••••• 24 Idem •••••••••.
Idem de Zafra ....... Otro•••••••. II Nemesio Muñoz Diaz •. 24 Idem••••••••••
ldem de Villanueva de Cobrar libramientos en id.

la Serena•••••••••• Otro ........ ) Juan Palma GiL •••••• 24 ldem ••••••••••
Colegio de. Trujillo••• Otro. # •••••• » Manuel Dávila•••••.•. 24 Cáceres •••••••.•
Comisión de diSOlU-¡ Crispín González Mar- Idem id. y entregar armamento en id.ción del Mu. Caza- Otro •••.•••• ~ ) tín ................ 24 Badajoz.•••••••

dores núm. 10 •••••
Idem id. del reg'. In-
. fanteria Rva. de Mé

dda ............... Otro •••••• ; • » Juan González Ceballos 24 ldem .... " ... Entregar armamento en julio.
Reg. Inf." Rva. de Cá-

Otro ........ » Trifón Angulo Santos.• 24: ldem••••••••.• Retirar libramientos en febrero, marzoceres...............
y abril.

Madrid 26 de septiembre de 1892.
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MATERIAL DE INGENIEROS

9. a SEccrON

'Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 26
de julio último, al remitir el proyecto de r,(.)paración en el
edificio destinado á alojamiento de tropa en el cuartel de
Santa Lucia en Manila, el Rey (q. D. g.), Yon su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar dicho
proyecto y disponer que su presupuesto, importante 6.560
pesos, sea cargo á la dotación ordinaria del material de In
genieros en el ejercicio en que se lleven á cabo las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2-6 de septiembre de 1892.

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuosto por V. E., en 31
de agosto último, al remitir un presupuesto, importante
1.530 pesetas, para la adquisición de material de incendios
con destino á la Comandancia de Ingenieros de Badajoz, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente derReino,
ha tenido á bien aprobar dicho presupuesto y disponer que
su importe de 1.530 pesetas, sea cargo á la dotación ordi
naria del material do Ingenieros en el ejercicio en que se
adquieran los efectos.

De 1'ea! orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de septiembre de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Extremadura.

Señores Inspectores generales de Ingenieros y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 5
del mes corriente, al remitir el proyecto de construcción da
la cubierta del cuerpo de guardia del Rediente de la Alame
da, en Cádiz, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar dicho proyecto y
disponer que su presupuesto, importante 3.500 pesetas, sea
cargo á la dotación ordinaria del material de Ingenieros en
el ejercicio en que se lleven á cabo las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

eeñor Capitán general de Andalucía.

Señores Inspectores generales de Ingenieros y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 1.0
de junio último, acerca de la necesidad de destinar la ba
teria de Dormideras á depósito de materias explosivas per
tenecientes á particulares, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar á

V. E. para que destine la citada batería tí los fines antes
expresados, bajo las condiciones reglamentarias para estos
casos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demál!l efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 26 de ~f'ptiE'lmbre de 1892.

Señor Capitán general de Galicfa.

Excmo. Sr.: En vista de lo expneBto por V. E., en 9
de julio último, el Rey (q. D. g), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que haga pre
sente V. E. al.Ayuntamiento de la Rambla, el agrado con'
que ha visto S. .M". la incorporación al Depósito de caballos
Sementales, de las dos pequeñas casas que ha tomado en
arrendamiento, contribuyendo asi á la mejora de estableci·
mientos tan importantes para el servicio del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Inspectores generales de Caballeria y Administración
Militar.

......
RECONOCIMIENTOS FAOULTATIVOS

1O.a SEccrÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 2 de julio último, solicitando au
torización para que dos médicos militares se trasladen al
pueblo de la Redonda (Salamanca), con objeto de reconocer
al cabo de la Guardia Civil, Licinio Garcia Moreda, que se en
cuentra enfermo en el expresado pueblo, el Rey (q. D. g.), Y
en I!lU nombre la Reina Regenté del Reino, de acuerdo con
10 informado por la Inspección General de Sanidad Militar,
se ha servido conceder la autorización solicitada por V. E.,
en el caso de que el intereEado no pueda trasladarse al hos
pital militar más próximo sin gran detrimento de su salud;
y en caso de no haber dicho impedimento, deberá ser re
conocido en la forma que determina la regla 2.1.1 de la real
orden de 13 de septiembre de 1888 (C. L. núm. 411).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mUGhos años. l\fa
drid 26 de septiembre de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la V,ieja.
Sefior Inspector general de Administración Militar.

4.1\ SECOIoN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 9 del mes actual, promovida por el pri
mer teniente del regimiento Infanteria de la Princesa llúme
ro 4, D. Cipriano Vivos Escribá, solicitando pasar á situación
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le reemplazo, con residencia en Bellregunrt (Valencia), el J efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muehol'! años•.
~ey (q. D. g.), Y en sn nombre la Reina Rcg.ente del Reino, IMadrid 2'1 de septiembre de 1892. .
w. tenido á bien acceder á la petición del interesado, con ,AZCÁRRAl1i.A.
lrregl0 á la real orden circular de 18 de enero últinio I S'~ 1 t 1 d S 'd d MTt
C. L. núm. 25). mor nspec 01' genera e am a 11 al'.

De orden de S .. M. lo digo á V. E. para su c911ocimiento y 1 Señores Capi~aii'es generales ~o Castilla la Nueva é Isla .de
lemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma. 1 Cuba, PreSldBute dol ConseJo Supremo de Guerra y Marma
lrid 26 de septiembre de 1892. é Inspector general de Administración Militar.

AZCÁRJU,GA

leñor Inspector general de Infantería.

leñores Cupitán general de ValeJ,lcia é Inspector general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Re;y (q. D. g.), Yen EU nombre la Reina
~egente del Reino, Be ha servido disponer quede sin efecto
a real orden de 21 del actual (D. O. nÚm. 209), por la que
ué destinado el primer teniente pel arma de su cargo, Don
'rancisco Pereda Nieto, al regimiento Infanteria dé Cuenca
lúmero 27; quedando, por lo tanto, subsistente la de la
aisma fecha, por la 'que so le concede el reemplazo para
sta corte.

De real orden 10 digo á V,. E. para su conocimiento y
amAs efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. lUa
rid 27 de septiembre de 1892..

AzCÁRlUGA

oñor Inspector general de Infantería.

añores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
u(.ml de Administración Militar.

........
:REmos

-4.11. SEccrON

f
' Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. -cursó
á este .Ministerio, con fecha 2 del actual, y habiendo cumplí·
do la edad reglamentaria para el retiro el capitá.n de la es·
eala de reserva del arma de su cargo, con deEtino en la Zona
mititar de Ponteveclra núm. 55, D. Vicente Villar Arizmen·
di} que desea fijar &U residencia en Lavadores (Pontevedra),
el Rey (q. D: g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido abien disponer que el referido oficial sea baja,
por fin del prólscnte mes, en el arma á que pertenece; expi
diéndole el retiro y abonándosele, por la Delegación de Ha-

í cienda do dicha provincia, el sueldo provisional de 225 pe·
I Eetas mensuales, ínterÍli el Consejo Supremo de Guerra y
¡ Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en aefi~

¡ 'llitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta fo~

cha, la hoja do servicios dd interesado.
De real orden lo eligo á V. E•.para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1892.

'1 Señor Inspector general de Infantería.

Sellares Presidente del Consrjo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Galicia é Inspec~or general de Ad·
ministración Militar.

SUBSECRETARÍA Excmo. tr.: En vista de la propuesta de retiro que
¡ V. E. cursó á c5te Ministerio, con fecha 30 de agosto pró.

Excmo. Sr,: Dispuesto, por real decreto de 23 del mel:! . ximo pasado, !ornmlada á favor dol músico de primora
ctual, q ne el inspector médico de 2.a clase' D. Antonio Par- !clase del batallón Cazadores de Arapiles núm. 9, Juan. Egea
iñas y Martínez, pase á la situac.i4n de retirado por haber; Aguado. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
amplido la edad reglamentaria, S. M. la Reina Regente! del Reino, ha tenido a bien concederle dicho retiro para
01 Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Roy (que Dios' esta corte; abonándoselo, por la Pagaduría de la Junta de
uardo), se ha servido autorizar á dicho iOl:lpoctor móJico . Clases Pasivas, desde 1.0 del próximo octubre, el sueldo
ara que fijo su rosidencia en esta corte, según desea; resol- ¡ provhdonal de 45 pesetas mensuales, como comprendido en
iondo, al propio tiempo, que ínterin se dotermina en defi· ¡ la ley de 26 de abril de 1856, ínterin el Consejo Supremo
itiva él haber pasivo que le corresponde, previo informe 1 de Guerra y l\1aril1a informa acerca de los derechos pasivos
ue emitil'a el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se abo- 1 que, eu definitiva, le correspondan; lÍ cuyo fin se la remito,
en al interesado, con carácter provisional, desde 1.0 de oc- ! con el'ta fecha, la documentada propuesta del interesado.
lbre próximo, los 90 céntimos del sueldo de su actual em- t De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
leo, quo rOl' sus anos de servicios le corresponden, ó sean efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
.000 pesetas anuales, más el aumento estab.lecido por la ¡Madrid 26 de septiembre de 1892.
~y de presupuestos de 13 de julio de 1885, por haber servi- AZCÁRRAGA
o más de sois años en Ultramar; quedando, no obstante, _ Señór Inspector general de Infantería.
Jducido dicho abono á 10.000 pesetas anuales, máximo de 1
ue puedo diEfrutarse on situación paEivll, y percibiendo 1 Señores Capitán general de Castilla la Nueva, Presidente elel
50 pes~tas mensu~les por la ~agaduríado la Junta de Cln-- ¡ Consejo Supremo de Guerra y rn~:rina é Inspector ieneral
lS PaSIVas, y 83'30 por las caJas de la Isla de Cuba, que es I de Administración Milita:r,
L provincia ultramarina donde ha prestado más tiempo sus _~

lrvicios, con sujeGión á lo establecido en la disposición 2.a 1
e !a real o;-c1en do 21 de mayo do 1889 (C. L. núm. 210), 6.

a
SECCIÓN.

itl.fic~d~ por el párrafo 4.° del arto 3.° de la ley de 21 de I Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro fórmu
brd ultImo (C. L. mí.:u. 116). ¡ lada por V. E., con fecha 28 del mes de mayo próximo pa.

De real orden lo dIgO á V. E. para su CQUoQÜ::r:1Í.e.Qto ~ 1¡;ado
1

ti f~vor de~ esc~ibano de guel'1'a de 3. a clase D. Juan
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Mena Corrales y teniendo en cuenta que 01 interesado reune
veintiún años de efectivos servicios sin llegar á veintidó8,
y qúe debo pasar á tal situación, con arreglo á lo dispuesto
en reales órdenes de 1.0 de mayo de 1876 y 5 de julio de
1880, por supresión del cuerpo á que pertenece y por ha
bercumplido el tiempo fijado para obtener haber pasivo,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de conformidad con 10 expuesto por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, en 31 de agosto último, ha tenido á
bien diRponer que el r~ferido escribano de guerra sea baja,
por fin del presente mes, en el cuerpo indicado; oxpidiéndo:
le el retiro y asignándole, en definitiva, los 30 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 600 pesetas anuales, quo se
le abonarán por la Delegación de Haeienda de Cádiz, por
haber fijado en Ceuta su residencia.

De real orden lo digo á V. 'E. para su conocimionto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos uñoso :Ma
drid 26 de septiembre de 1892.

AzcJPtM6A.

Señor Inspe<ltor general del Cuerpo Jurídico Militar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Andalucía é Inspector general de Ad·
ministración'Militar.

'~UELDOS, IrABERES y GRATIFICAOIONES

10. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta justificada qu\":
remitió V. Ej. á este Ministerio, con fecha ~5 del mes próxi
mo pasado, 01 Rey (q. D. g.), i en su. nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha sorvido disponer que se abone el suelo
do de coronel á los cuatro tenientes coroneles del cuerpo á
su eargo comprendidos en la siguiente relación, á parti!' de
las fechas que en la misma se expresan; ventaja aque tie
nen derecho con arreglo al arto 3.° transitorio del reglamen
to de ascensos vigente, po;r contar más de dos años de efec
tividad en BU empleo y las antigüedades que en la citada
relación se indic¡1ll. '

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Ma
drid 26 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Inspector general de Ing,enieros.

Sefíores Capitanes generales de Burgos, Islas, de Cuba y
Filipinas é Inspoctor genoral de Adininístración Militar.

Relación que se cita

NOMBRES Antigüedad en el grado Destino Fecha
ó empleo persona.r ó situación actual desde ia cual Be les. abona el sueldo de coronel

D. Ricardo Vallespin Sarabia...... 30 mayo 1873 ....•..•. Cuba ....•....•...... Desde elLO de julio último.
» Francisco de Castro Ponte ....•. 25 enero 1874 ......•.. Supernumerario........ Cuando ingrese en pervicio.
, Fei'nando Dominicis Mendoza... 29 junio 1874 ......... Cuba ......•.......... Desde 1.0 de julio último.
» Julia Bailo Ferrer .....••..•... 24 noviembre 1875.•.••. Comandancia de Burgos. Desde 1.0 del mes actual.

Madrid 26 de septiembre de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, promovida por el guardia de la primera
compañía del Real Cuerpo de Alabarderos, D. Casto García
Calabia, en .solicitud de abono de los haberes y pluses de
reenganche correspondientes á los meses do marzo, abril y
mayode 1888, durante los cuales permaneció en expecta
ción de destino á su regreso do FWpinas, habi~ndolosido, al
terminar el referido mes de mayo, al 7.0 btltallón de Arti
llería de Plaza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, en vista de lo dispuesto por real orden
de 25 de agosto último (D. O. núm. 186), so ha servido des
estimar la petición, por carecer el recurrente de derecho á 10
que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para ¡¡¡U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CurEÓ á
este Ministerio, con su escrito de fecha 18 de agqsto último,
promovida por el sárgento de la Comandancia de Soria del

instituto de su mando, D. Teodoro González del Rón, en soli
citud de abono del ha.ber del mes de julio de 1890, en que
permaneció con licencia y en expectación de destino á su re
greso de Ultramar, así como que se le dispense la presenta
ción del justificante de revista de dicho mes, por habérsele
extraviado, el Rey (q. D. g,), yen su nombre la Reina Regen
to del Reino, en vista de lo resuelto por real orden de 25 de
agosto último (D .•O. núm. 186), se ha servido dCEestimar
la petición, por carecer el recurrente de derecho á lo' que
solicita.

De real orden lo digo á V; E. para I5U conocimiento y
demás efectos. ,Dios guarde á V. E. muchós año/!. 1\1a
drid 26 !le septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

SUPERNO'MERARros

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: E1l vista de la instancia que V. E. cv.rsó
á este Ministerio, en 3 del mes actual, promovida por el ca
pitán de la Zona militar de Cleza, D. José López Morcillo,
solicitando pasar á situación de supernumerario sin sueldo,
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con residencia en esta corte, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder lila
petición del interesado, con arreglo á lo prevenido en las
reales órdenes circulares de 5 de agosto de 1889 (O. L. nú
mero 362) y 28 de noviembre de 1890 (O. L. mimo 453);
quedando afeéto á la Zona militar de Madrid núm. 2.

De real oden lo digo á V. E. para su conocimiento y
y demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. :Ma
drid 26 de septiembre de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Soñores,-Oapitanes generales de Castilla la Nueva y Valencia
é Iuspector general do Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la inBtancia qm V. E. cursó
á este Ministerio, en 3 del mes actual, promovida por el
primer teniente, que pertenecia al tercer batallón del regi
miento de Luzón, D. Mateo Escudero Borhujo, solicitando
:pasar á situación de supernumerario sin sueldo, con resi
dencia en esta corte, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la pe·
tición del interesado, con arreglo á lo prevenido en las rea·
les órdenes circulares de 5 de agosto de 1889 (C. L. núme
ro 362) i 28 de noviembre de 1890 (C. L. núm. 453); que
dando afecto á 1ft Zona militar da .Madrid núm. 1.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás @fectos. Dioo guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de septiembre de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Galicia é
In!pector general de Administracién Militar.

~.-

TRANSPORTES

7.a SECCIÓN"

Excmo. Sr.: En vi~a de la instancia que V. E. eursóá
este Ministerio, en 22 de julio último, promovida por Doña
Carmen Frena, viuda del coronel de Infantería, D. Manuel
Fernández Sánehcl:, en súplica do abono de pasaje, por cuen
ta del Estado, para la Peninsula, en uniónde sus dos hijos;
y habiéndose acompanado todDs los documentos que previe
ne el arto 77 del reglamento de 18 de marzo del año próximo
pasado (O. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo so
licitado, por hallarse comprendida la interesada en elarticu
lo 76 de dicho reglamento; aprobando, al propio tiempo,
que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efactos. Dios guarde á V. E. muchoil años. Ma.
drid 26 de septiembre de 1892.

AzciBRAGA

Señor Oapitán general de las Islas Filipinas.

Señores Oapitán general de Cataluña é Inspec'wor general de
Administración Militar.

Excmo.l:k: En vista de la comunic~ciónque V. E. di·
rigió á cste Ministerio, en 7 de julio último, dando conoci·
miento de haber expedido pasaporte, por cuenta del Estad",
para la Isla de Ouba, de donde es natural, á D.a María Sao
garra Genoux, viuda del teniente coronel de Infanteria, Don
Emilio Ormaechea Goicochea; y habiéndose acompañado
la información testifical que previene el arto 78 del regla
mento de 18 de marzo del año próximo pasado (O. L. nú
mero 121), el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación
de V. E., por hallarse comprendida la interesada en el aro
ticulo 76 de dicho reglamento; aprobando, al propio tiem.
po, que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.
drid 26 de septiembre de 1892.

A1rCÁRRAGA.

Señor Capitán general d~ Granada.

Señores Capitanes generalee de la Isla de Cuba, Andalucía,
Burgos y Galicia é Inspector genoral de AdministracióD
Militar.

-.-
ZONAS POLÉMICAS

9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expueIJto por V. E., en 6 da
corriente mes, al remitir instancia de D. Bernardo Seguí Vi
Uate, vecino de Palma, solicitando autorización para ejecu,'
tar obras en una casa situada en la primera zona polémica
de dicha plaza. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino. ha tenido á bien acceder á lo solicitado
por el recurrente, en h"armonia con lo resuelto para caBOS
análogos, siempre que las obras se ejecuten con estricta su
jeción al plano presentado para las mismas, y debiendo que~

dar sujetas á las prescripciones vigentes sobre edificaciones
en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

Da real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. !la
drid 26 de septiembre de 1892.

AZC.WAGA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

.1 ===e:

GrRCULARES y DISPOSICIONES
DE L1\ SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENEULES

CON'I'A:BILIDAD

INSPECCIÓN GENERAL DE INGENIE~OS

CÜ·culm-. Intrf)duciéndose algunas ímportantes modHi
caciones eh el reglamento de contabilidad interior de los
cuerpos por el aprobado en 18 de agosto próximo pasado
(O. L. núm. ~91), que ha de llevarse á efecto, y con objeto
de que se cumpla de un modo exacto y uniforme, he tenido
á bien disponer:

1.0 Todas las unidades del cuerpo cumplimentarán,
desde luego, lo preceptuado en el citado reglamlilnto de con·
tabilidad.

2.° Con objeto de que los primeros jefes de 10fl. cuerpOfl
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hagan entrega de la llave de la caja, que tenían en su poder,
se efectuará. un arqueo con las formalidades prevenidas,
haciendo constar en el libro de Caja la existencia en metáli·
ca y valores, que firmarán los que deben concurrir al acto,
según se previene en los arts. 62 y 115, haciéndose c~rgo el
capitán auxili¡>r de la expresada llave, como determinan los
arta. 12 y 87.

8. 0 Si en algún cuerpo, al reaibirse esta circular, se hu·
biese efectuado ya dicho arqueo, se hará otro eon las mis
mas formalidades para el objeto indicado en el articulo an
terior.

4.o En el mismo acto se abrirá la libreta de metálico á
que se refiere el urt. 88. consignándose la cantidad existen
te aquel día en caja como .primera partida; cuya formali
dad so observará también al principio de cada año econó
mico. según!dispone el arto 70.

5.0 Los balances de caja se formarán, según los arts. 62
y 115, cuatrimestralmente, remitiéndose á esta Inspección
General en los meses de noviembre, marzo y julio.

e.o En tanto no se ordene otra cosa en contrario, en las
unidades en que no haya capitán auxiliar, el de almacén
Ilerá 'ü encargado de hacer los trabajos que para el primero
~e marcan en los arts. 83 al 88 inclusive, y de lol:' que señala
el 82, solamente en cuanto se refiere alUbro Mayor. Al mis·
mo tiempo, dicho capitán de almacén:continuará desempe
fiando los trabajos inherentes á su cargo.

7.o A la mayor brevedad se dictarán las instrucciones á
que 83 refiere el arto 11 del reglamento de contabilidad vi
gento, continuando en tanto rigiendo las de la circular do 4
de febroro de 1889, en todo lo que no se oponga á las
modificaciones que se hicieron á dicha circular en 27 de

981

julio de dicho año y 6 de septiembre de 1890, y á lo que
marca el nuevo reglamento.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 24 do sep
tiembre de 1892.

Call1l"ja
Señor.....

DESTINOS
INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Circular. Excmo. Sr.: En uso de las facultades que
me confiere la real orden de 5 denoviombre de '·1887 (Colec
ción Legislativa núm. 458), yen harmonía con 10 dispuesto en
la do 10 del actual.(D. O. núm. 200), he tenido á bien con
ceder el pase á los distritos de Ultramar á los individuos
del arma de mi cargo que figuran en la siguiente relación,
que empieza con el cabo Salvador España CepillQ y termina
con el obrero Pedro Cifuentea Andreu.

En su vista, los primeros jefes de los cuerpos á que per
tenecen los referidos individuos, procederim á darlos de baja
en los suyos respectivos, disponiendo su incorporación á los
depósitos de embarque correspond.ientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid 23 de sep
tiembre de 1892.

Oalleja
Excmos. Señores Capitanes generales de los Distritos de la

Península, Isba de Cuha. Puerto Rico y Filipinas. Inspector
general de Administración Militar, Comandantes generales
Subinspectores de Artillería é Inspector de la Caja General
de Ultrama-r.

Cuerpos Clases

Relación que se cita

NOMBRES
Distritos

á que ~e destiuan

-----~-------------...,---1-----------------1--...,---'---

13.0 batallón de Plaza Cabo Salvador España Cepillo Filipinas.
ldem íd.•.••••...••. : ...•....... Otro •...•.•.....•.. Francisco Moreno ~alvador, ••..•...••••.. Isla de Cuba.
5. 0 ídem íd Artillero Demetrio Martín Salinas Idem.
1.0 1Ir1ontado.••.•..........•..••• Otro •.....•........ José Amat Godoy ....••.....••••••••.•.•. Idem.
ldcro ..••.•...............•..... Otro ...•......•.... Ricardo Rodríguez Manrique.•••••....•••. ldem.
ldeln ........•..•••••...•...... , Otro .............•. Ginés Parra Jüuénez .•.•••.••.•...••••••• ldem.
3.0 ídem.....••••...........•... Otro ........•...•.. ~.rario González Sada.....•. _..•..•....... ldcro.
Idem '....•.. Otro Bernardino Miguel Martínez., ldem.
Idem ..•...•••.•.••••••.••.•.•.. Otro ·.......•... Pedro Angoitia Eirusta ...•.•.••.•..•..••. ldem.
Idem ....•.•••..••••.•.....••.. Otro •••.•...•••••.•. IIIatías Latosa y Aspiroz ..•.•............. ldem.
ldem ••...•...•••.•••...•..•.... Otro ••.....•••.•..• Julián Reto Lasti. ........••.....•...•.•. ldem.
11.o ídom Otro En:lilio Fernandez lVlarín , .••..... ldem.
13.o ídem .....•.....•.....••... , Otro............... Ginés Méndez Paredes. • • • • . • . . . . . • . . . • • .• Puerto Rico.
Escuela de Tiro , Otro •..•.......•... Ramón López Martínez ldem.
2.a compañía de Obreros .••...•.. Obrero forjúdor ..•.. Pedro Cifllcntes Audreu ..•...•...••...... ldem.

Madl'ld 26 de septlembr8 de 1892.-GallílJa

!NSPECCION GENERAL DEL CUERPO AUXILIAR
DE OFICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: En uso de las facultades que me están con
feridas, ha wnido por convenieuta disponer que los escri
bientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares que figuran
en la siguiente relación, que da principio con D. Diego Co
zar González y termina con D. Fructuoso Mejías Moreno, pasen
á servir los destinos que en dicha relación se les señala,
causando el alta y baja correspondiente en la revista del pró
ximo mes de octubreo

Dios gunrde á V. E. muchos años. Madrid 26 de sep
tiembre de 1892.

El €leneral Subsecretario,
Benigna Alvm-ez Bugallal

Excmo. S0ñor Inspector general de Administración Militar.

Excmos. Señores Capitán general de Castilla la Nueva, Pre
sidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina, Capita
nes generales de Castilla la Vieja, Cataluña, Burgos, Valen
cia, Provincias Vascongadas y Galicia, Presidente de la
Junta Superior Consultiva de Guerra, Inspectores generales
de Infantería y Caballería y Comandante general de Cauta.
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Relación que se cita

Escribiedes mayenB

D. Di&go Gozar Go'nzáléz, con destino en la Capitanía Gene
ral de Castila la Vieja, prestando sus servicios, en.
comisión, en la Inspección General de Caballería, á la

. plantilla de dicha Inspección.
» Anselmo Pajares González, con destino en la Capitanía

General de Burgos, á la de Vascongadas.
) Pedro Gómez Aceña, ascendido, del Consejo Supremo de

Guerra y Marina, queda en el mismo.
» Fructuoso Sáez Torriente, con destino en la Inspección

General de Administración Militar, prestando sus ser
vicios, en comisión, en la Junta Suparior Consultiva de
Guerra, á ésta de plantilla.

Escribientes de primera. clase

D. Manuel Abad Abad, ascendido, de la Inspección General
de Infantería, queda en la misma.

) Pedro Sánchez Aguilar; ascendido, de la Capitalúa Gene.
ral de Cataluña, queda en la misma.

D. Rigoberto Cor4Iero Payé, ascendido, de la Inspección Ga·
neral de Caballería, queda en la misma. .

Escribientes de segunda cla.lle

D. Francisco Gutiél'taz Vicente. con destino en la Capitanía
General de Vascongadas, á la de Burgos.

» Rafael Luque Gonzalo. ascendido, de la Comandancia Ge·
neral de Ceuta, queda en la misma.

» Rafael González Bernal, ascendido, de la ComandanciaG6·
neral de Ceuta, queda en la misma.

» Juan Chust Catalá, ascendido, de la Capitanía General de
Valencia, queda eula misma.

Escribientes de tercera. clr.se

D. Antonio Díaz Rodríguez, con dostino en la Capitanía Gene
.r111 de Galicia, al Gobierno militar de Palencia.

l> Fructuoso Mejías Moreno, con destino en el Gobierno mili
tar de Montjuich, á la Capitanía General de Castilla
la Nueva.

Madrid 26 de septiembre de 1892.
Bugallal

SOCORROS MUTUOS
INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.-SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS

RELACIÓN de los señores socios de la misma que han falIecidoen las fechas que se indican. ouyos.expedient611 han sido aproba~

dos., según previene la disposición tercera de la circular de 14 de febrero del año próximo pasado (D. O. mim. 36), G9J1 expre
sión de los herederos y cuerpos enoargados de la recaudación.

·FECIIA
del fallecimiento

Clase. NOMBRES

nial~
~ombre dé 1011 heredero. Observaciones Cuerpos rec8.ud\!,dQres

. ..Mio

Capitán•••• D. GabrielSlÍnchez Femández..•.• 31 julio .•• 18\)2 Su viuda D.& Paula Kavarro Salva-
dor ......... ..................... · Zona militar de Granada n.o 68.

lYteniente > Emilio Fernálldoz 1'o11[';uoro..•. 17 junio•• 1892 Su ídem D." Carmen Vilhluueva.•• > llego lnf.' Bailéu mím. 24.
comte ••••• • Alvaro Menéndez Armiúán•••.. 13 mayo •• lS92 Su ídem D." Juana €ienfnegos •..•. > Zona mil. Cangas de Onis n.o S9.
Capitán•..• > BaitaBar :MarUnpz Cuesta •.••.•. 12 agosto .. 1892 Su ídem D." Benita Eehevarría ..•• > Idem id. de Ovíedo núm. S8.
1.ex teniente > Anselmo Eleta Mo:<o..•••..••.•. 4, ídem... 1892 Su idem D." AngelaPalaeios...•..• · ldem id. de Vitoria núm. 105.
Capitán..•. > Mariano Romea Yanguas •••.••• 12 julio .•• 1892 Sus hijos D.· Laura, D.' Agustina y

Don Julián Romea Parra.....•.•• Por partes iguales ••••• ldem id. de Madrid núm. 2.
2.° teniente • JUan Puig Mo:¡¡ell. ........... , .. 26 sepbre. 1891 Su madre D.· Rosa Monell v sus hi-

jos D. Juan yD." Concepción Puig Dos terceras partes lÍ la
madre y el resto á los

ldem id. de Barcelona núm. 13.hijos.................
Comie ..... • Francisco nel~seoainAllaut•.•• 15 agosto.. 1892 Su ,iuda D.& Pia Landa Goya..•••. · ldem id. de Valladolid núm. 7\).
2.0 teniente • Juan Fer:qúnd.ez Diez .•••••.•••. 18 !dem..• 18lr2 Su ídem. D.~ Bárba"a Urbano ....•• · Mem íd. Ciudad Rodrigo n.°82.
1."teniente • Francisco Falces Estrueh.••••.• 19 ídem.•• 1892 EU ídem D.' María Serra Sine.hez•• o ldem id. de Játiva núm. 38.
Comtl! ..... • Juft1l1fartinez Eseobür~ * ••••••• 11 julio .•• 1892 Su ídem D.' Tomasfl Javicra rneiti > ldem íd. de Barcelona núm. 13.
l.er teniente > Gregorio Cerrflein Llorente •.••• 30 agosto.. 18~2 Su idem D." Lucia J\lasearó Orfila.. · Reg. lnf." de Baza núm. 56.
Capitán•.• II Luis Reigada Catnicero........... 15 ídem.:. 1892 Su ídem D.' AgÍlstina Rodríguez.•. > Zona militar dc Ver!n núm. CO.
Otro........ • Alfonso Gar0Ía J\léndez ......... N) ídem.•• 1892 Su idem D." Purificacióu \'iüolas .. · ldem id. de Murcia núm. 48.,'~

T. coronel•. • Antonio Monroy Sancho•.••.••. 5 abril.. • 1892 Su ídem D." Caridad CaSal10Ya..•.• · Idem id. de :Madrid núm. 3.
Capitán •••• > Juan 1Iinguez ¡·uentes.••...••.• 23 agosto.. 1892 Suidem D." Catalina ('ot........... · ldem id. de Mataró núm. 15.
Otro........ • Tomas Alvarez Garda ..•...•••. 20 julio. "11892 Su prima D.' Silvcria Vallejo Gnr-

> ldem íd. de Burgos núm. 98.
2.o teniente • J\fanael Gare!", Pueyo........... 9 ~,"re'l,~,'S;';'¡ü,~¡;,.¡¡;;¡;'Ú;~;"":::: :: : · ldem id. de Tarragona uúm. 22.
Comte...... • Anlldeto Ri'luer Gatillo......... 18 agosto,. 1892lSU ídem D.·Crcseencia SagllStibeUa > ldem id. de l.ladrid núm. 1.
J .er teniente • Jul1úu 110ro.)10 Ruiz............. 19 Iídem... 1892 Su idem D.· J\faria Criado...... .' ••. \ · 1dem id. de Ruelva núm. 30.·

o
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Exitótian en tJ.n de julio...... o•••.• 4 31 2,15 458 1.023 2.270 2.719 1.131 1 7.~82

Altas o••••••••• ) 1 1 3 8 13 10 5 ) 41--- --- --- --- --- --- --- --- - ---
Suman.. .............. 4 32 246 461 1.031 2.283 2.729 1.136 1 7.923

Bajas•.••..••.•. » ) 1 2 10 16 17 6 l> 52--- --- --- --- --- --- --- --- - ---
Quedan en fin de agosto ..••••••... 4 32 2·15 459 1.021 2.267 2.712 1.130 1 7.871

Madrid 23 de septiembre de 1892.-EI Inspector general, Pt'imo de Rivera.
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SECClüN -DE ANUNCIOS
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OBRAS EN VENTA EN LA AD1\[!~USTRACI6N DEL «DIARIO OpIICIAL};
y cuyos pedidos han d.e dirigirse al Administrador del mismo, así como par~ todo cuanto

se refiera al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

Esoa.lafón del Estado Mayor General del Ejéroito, y esoalas de los ooroneles de 1M armas, ouerpos é instituíos
en 1: de enero de lS92.-Precio de cada ejempl~r, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislatipa, darán com-ienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Colecoión Legisla.tiva. del año 1875, tomos 1.",2.° Y 3.°, á 5 pesetas unQ.
Ideln id.. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á 10 pesetas uno.
FOI'm:al~rios pa.ra la. prá.ctica dal Código d.a lusticb. UDitar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar.

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D, O. núm. 28).

CartUla. da las leyes penalss cllll Ejército, arreglada. al Código de Justicia Militar, por el al1ditor de
guerra D. J~vier Ugarte.-Dac1arada oficial, para su lectura á las clases d€ tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O: núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA.
Y cuyos pedidos ha.n de dirigirse directamente al Jefa del mismo

Dispue~ta la publicación dol nuevo mapa ele Zonas militares por R. O. de 7 ele septiembre, se halla á la ven
ta en el Depósito de la Guerra á 0'50 pesetas ejemplar.

Instrucciones complementarias del Reglamento de Grandes "}laniohras.-Preeio: i peseta~

Instrucciones y Cartilla paca los ejeccicios de Ufientación.-Precio: 0'75 pesetas.

Mapa m.ilitar itinerario de E8paña.-Si} hallan de venta, tiradas en tres colores. y al precio de
2'50 pe¡;etas cada una, las hl)jas de siglloseonv8ncionales, y la.'O que, en orden d@ coloca;;iótl. ti(~nen lo~; mimB
ras 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, part~ de las provincias (le Madrid., Gl1:ldala~

jarn, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajar;l., Cuenca, Ternel, Valencia.-Toledo, CJceres, Badajoz, Ciud:ltl
Real.-Madrid, Cuencu., Toledo, Ciudad Real.-Caenca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Heal, C6rdoba.~.
Cludad Real, Albacete, Jaén.

Vistas panorámicas, reproducidas por nt'edio de la fototipia, qUé llaR de ilustrar 1:1 Narración de lA
Guer1'a Carlista de 1869 á 76. El precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siompre gu(\"} se al1quieran
colecciones eompletas de las referentes á cada uno di3 los teatro5 dé operaciones del Norte, Cel1tro y C:..'ltaluiía.
y de 2 pesetas vista cU:il.ndo se compre una SUltlta.

Hasta ahora SG han n~partido las siguientes: Maña'r-ia.- Vfnoa.-Castro lTrdiales.-L1I,.mbier.-Las Pefla>
de Izartea.- Valle de SomorTostro.- Valle de Sopum'ta.-San Pedro Abanto.-Puente la Roína.-Berga.
Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga (bís).-Castellfullit de la Roca.
Castellar de Nuch.-Monte E3quinza.:-San Esteban de Bas.-Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-'r(r
losa.-Oollado de A'rtesiaga.-Puerto de U1'quiola.--Batalla de Orícaín.-Morella.-Cantavieja.-PuentiJ1; i/,¿
Guardiola.- Vall~ de 8onwrrostro (bís).-Seo de Urgel.-lIernani.-Puebla d~ Arganzán..-Peña Pl{Jta.,
Irún. -Sima de 19urquíza.-Purr.r¿te de Ostondo.-Gu.etaria.-1I!ontejut'ra.-Ú'i'·w.-EliZfmdQ.-Pu·i{jfNJ 'dá,
-Estella.
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D. O. núm. 212

Tomo m de la táctica de Artillcfla .
Las grandes maniobras en España, por D. Antonio Diaz Benzo,

capitán de Estal.lo Mayor ..
Instruccióll. para trabajos de campo '" "." ..
ldem para la preservación del cólera ..
Memoria de est~ Depósito sobre erganiza-ción militar de EspaÑa,

tomos 1, n, l'i y VI, cadó! uno ; .
ldero tomos V y VII, cada uno ..
Id@m id. VIII .
lGern id. IX .
rdem id. X..................••..•..••....... , ...............•
Idcm id. XI, XII Y XIII, cada ulle ..
Idem Id. XlV .•..••.••.•.......•••.....•.......•••...•......
Idem id. XV .......•...............•..•......•.......•......•
Memoria del viaje á. Oriaute, por el General Prim.....•...••.
Historia administrativa de las principales campañas modernas,

por n. Antonio BlfJ.zqLIez .
!dem del Alcázar dQ Toledo ..
Ueglamento para las Cajas de recluta, aprobado por real orden

de 20 de íebrero de 1879 .
ldcm de exenciones para declarar, tn definitiva,! la utilidad (}

Í11lllilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejér¡:ito
qua se hallen en el servicio militar, aprobado 1'01' real 0rden
de LO de febrero de 1879 .

ldem de la Orden del Mérilo Milítar, aprobado por real ordeR
de 30 de octubre de 1878 '" ..

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
j de lO de marzo de 1866...................................•
¡ Idem de IJ. Real y Milit¡¡r Orden de San IIermeuegildo .......••
i Idem do reserva del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado jJGr¡ real orden d~ H de marzo de 1879 .

!
IdinJed~~:t:d~s~~75! .~~~~~~~~~:. ~~~~b~.~~ .~~~ .~e.~l. ~.r~~~ .~~
Idero para la redacción de las hojas de servieio.......•........
Idem para el régimen de las hibliotecas .

1

I ldem ~ara el servicio de campaña " .
ldem e grandes mani¡vbras.. . ....•..........•......•.......•
ldem para el reemplazo y reserva del Ejercit@, decretado en 22

de enero de 1883.......................................•..

"

lddm provisional de remonta ..
laem ~!?bre el modo de declarar la responsabilidad ó irregpon

sabllJdad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc ...•

1

1 Reglamento de Hospitales militares " " .. " ..•
I~em de Contabilidad (Pallete) " . :" " ...........•..••

! L¡JJro :Mayor ............................•..........•..•.•.•.•

¡ ~~~~ ~~af~j~: :::::::::::::::::.~ :: :::::::::::: ::::::::::: :::i ldem de Cuentas de caudales " ........• ' .............•
¡ Estados para cuentas de Habilitado. uno ,
1 Libretas de lwbilil;¡do : .
! Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 2:5 de junio de 18G-i
i y 3 de ;]go~to de 136& ..
. Idero de los Tribunales de guerra .
i Idero de Enjuiciamiento militar .

Le"j'es constitutivas del Ejército ..
Pases para las Cajas de recluta (el 100) ..
Idem para reclutas en Depósito (íd.) : .
ldoro ~:ll'a situaeión ~e licencia ilimitada (reserva actiVa) (id.)..
14em .e 2.- reserva (Id.) ..
I.1C~!lClaS ~bs~hllas.rOl' cumplidos y por inútiles (id) .
Car&llla de ulllf0rmIllad del Cuerpo de E. M. del Ejércit.o .
Reglamento de transportes militares .
Contratos. c<illep~ados ~on.las compañi:1s de ferrocarriles .. , , " .
Compond10 teonco practIco de topografía por el teniente coro-

.no!, eOl1,landante. de; ~: M., .D." Federico ?tlagallnnes .. , ......•.
n~cCjQ;:aflode leg!sla~lOn mlllt~!".I?0r Muñiz y Torrones .
DJri~ccwn ue los eJércItos; eXj)O&IC!On de las funciones dal E. M.

en p,:~ y en guerra, t.omos 1 y n .
Escalatou y reglamento de San llermemcgildo.......•..........
m .Dí.bujanto militar... . .. . .. . .. .. . ' .
EstudIO de las conservas alimonticias " " .
Est.l~diQ .subre la resistencia y estabilidad dlllos ediílcios some-

tIaos a.lltlracanes y torre::notos, por el general Cerero .
Qu~rras lfreg\llar~s, por. 1..1. Chacón (dos tomos) ..
110.la8 de estadlstlC:l. cnmmal y los seis estados trimestrales,

del 1 al (\ ................•.................................
Informes sobre el ejército alemán, por el General Barón de

Kaulbars, ~~¡ ejército rus~; traducii1a de la t-dición francesa
por el capllan de Infanterla D. Juan Serrano Altamira

La Higiene militar en Francia y Alemania :::::::
TratadO'eleroental de astronomia, par Echevarrill.. " ..•... " ;.

2'00
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(1) C"rrespond¡;:Il. á los romos n. nI, IV, v, VI yo VII de la Hló1:€da de la
GU6rm de lalndepen<l.enCÜ" 'tus publiell. el :&remo. Sr. GenerR.l D. José Q(¡.
m;¡;¡ de Arteclle; lús pedidos se sirven en esto DeJiósito.

Itlstrucciúnes r}ll.ra la enseñanza del tiro con carga redutida.. ,
Reglamerlto provisional de tiro .
Código de justicia militar .

'!'ÁCTICA.s DE I~FÁl('l:ERí ... Al'l\OIlADAS 1'0R REAL !lECRE'!'e DE 1) ñE JULHl 1'>:E 18tH

mslrllccióa del r6c1uta .
Idem d¡¡ !leccion y cOl\lpaltia.............................•....
ldem de batallón " : •
IdiJ'<l'l de nrig;¡d<l. ó reglmientG " .
Memoria gem,ral. ................•..........•................

TÁCTICA !lE CAlIALLERíA

1'nstrb1ceión del !~cluta á pie y á citballo... . .. .. .. . . .. .. ... . ..
!dera dI; la s.BCl?wu y escuadror ....•................•.•.......
ldem de rc6"IIlucntG ..
Idem de brIgada y divisiól'l ..
~ases de la instrucción..........................•.............

Anuario 1<1i1itar de Espa~a, afio 18íH o< .

Idem íd. de íd., año 1892...•••.•.• , •.•••...••.•.•...••••••...•
Mapa ítínerarío mílítar de España (hoja) ..•............ " .•...

1
ld<lm mmaI de España J Portwgal, esc;l.la 500.000·············
Idero ah I!.il.lia ) i

iá¿iii ~~ ~:;;~~iá E~~¿P~~·.: :::::::::::.:::J hS"":;;' l.~
Iclero de la id. Asiática, oscala i.8~.OOO ..

[dem de Egipto, escala r;oo~ooo ..
1

Idem de Burgos, escala "",,,,-- ..
;<."".000

. 1
ldero de Espafia y Portugal, escala 1.500.000 iBSi. ..

Idem itinerario de las Provincias Yasconga-
das y Navarra .

hiero íd. !le íd.·M. H'l., &ltampado en tela ...•.
IdeHl id. de CaÚit\l.íia ..
Idem íd. d.e id., en tela .
lclem id. de Andalucía... .. .. . .. .. 1
Idem id. de Granada.... Escala 300.000
Idem íd. de ¡¡;xtreF!1auura .
laem id. de ValeFlcia .
ldem id. de Burgos .
ldem, id dI> Aragón .. '" .
IdlJlll. id. de Castilla la VIeja ..
ldem id. de Galicia... . . . .. .

Idera de Castilla la Nu.~va (12 hojas) __1_ ..
200.000

Plano de Sevilla. . .. .
Ideft! de Burgos " ..............•...•.•.
Idem de Badajoz.. . . • . • . . . .
¡dero de Zaragoza '" Ese 1 i
ldem de Málaga............................. a a 10.000
Idem de Bilbao...•.•.••.•.••.•............
Idem de Uuesca...•..•... " .
Idem dOl Vitoria " •.. I

Carta itineraria de la :sla de Luzol1, escala, l'I'..¡{J~oOo ••••••••••

.A.tlas de la guarra de Africa '" .
Idem de la d~ la Independencia, 1.' entrega .. '
lclero íd., 2." id j
ldero !d., 3." .~ (1)
Idem Id., i.' k .
1dem id., !l." id , .
Idem id., 6." id .
Itinerario de 13ur¡;-os, en un tomo ' ..
ldem ~e las ProvlIlcias "Vascongadas, en id............•..••...
Rel<!clOn da fflS punt.os de etapa en las marchas ordinarias dQ

las tropas ..

Be sirYen los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficío ó en carta particular, según los casos, al Exce·

lentfsimQ Sr. General de brigada Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo qtUI los gastos que ocasione

el envío. advirtiendo que e8te Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dqpendencias, y que 10$ pagos han
de ser :sin quebrantos de gho.

No existen en este. establecimiento más obras ni impfesos que los anunciados en este catálogo.


